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Resultado Subproceso N° 17 

 

N°  Apellidos y Nombres  Entrevista  Condición  

1 ANTICONA DE LA CRUZ MARIA FERNANDA EDITH 16   

2 CHAVEZ HUANASCA LUIS ENRIQUE 13   

3 CHUQUIYAURI PALOMINO PEICH KASSANDRA 16   

4 CONTRERAS PEÑA ELIZABETH 14   

5 DE CASANOVA YESQUÉN PAOLA ISABEL 15   

6 DE LA CRUZ GUTIERREZ JUAN EMILIO 16   

7 DE LA CRUZ LOPEZ DIEGO ALEXIS 15   

8 GARCIA ALMONACID GISELA XIOMARA 15   

9 GARCIA SANCHEZ SEBASTIAN GUNNTHER ANIBAL 15   

10 GONZALES HUÁNUCO ÁNGEL RAÚL 16   

11 GUTIERREZ MEDINA RENZO GABRIEL 15   

12 HIDALGO MANUYAMA DANIXA NICOL 15   

13 JUSTO RAFAILO ESPERANZA BRIGITTE 16   

14 LAZO HUAMÁN ALEXANDER DANIEL 15   

15 LUJÁN ESPINOZA CHRISTIAN SEBASTIÁN 16   

16 NACIMIENTO LENGUA VALERIA ELENA 15   

17 NARVAJA GARCÍA ANGEL DIEGO 15   

18 NAVARRO ESPINAL EDUARDO MOISES ALEJANDRO 19 Ganador 

19 NUÑEZ VILCABANA MANUEL ALEJANDRO 16   

20 OLIVERA MENDOZA RICHARD ALBERTO 14   

21 PAREDES OLIVARES SOFÍA 13   

22 QUISPE GALLARDO ADRIAN LEONARDO 15   

23 RIOS LA TORRE RENZO ANTONIO 15   

24 ROJAS ARANDA LEONARDO MATIAS 15   

25 ROMAN MACUKACHI FERNANDO RONY 15   

26 ROMERO AYRA DANIEL 16   

27 ROSALES PÉREZ ANA LUCÍA 15   

28 SANCHEZ CORDOVA LILIANA YANETH 13   

29 SOBERO ROMERO FARDYD DANIEL 15   

30 SOTO MONRROY EDYSON WALTER 18 Accesitario 

31 TELLO ZAVALA IVANNA ALESSIA 17   

32 TOVAR ROSA ANA LUCÍA 15   

33 VILLANUEVA QUIROZ JOSSELY ROXANA 15   

34 YACILA PAZCE ALVARO JESUS 15   

 



 
N
°  

Apellidos y Nombres  
Condició

n  
Motivo 

1 BELTRAN ZEGARRA ALEJANDRA PAQUITA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

2 CASTRILLÓN IDROGO DANTE PATRICIO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

3 ESCALANTE LICLA ROBERT JUNIOR 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

4 HERRERA CAETANO ANA PAULA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

5 HUAMÁN CÁRDENAS JOHAN ENRIQUE 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

6 JORGES CHAVEZ LUCERO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

7 LAGO ARPHI JOSÉ ANTONIO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

8 LUNA SALAZAR EDGAR ANTONIO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

9 NEGRILLO CALLE JESUS ALBERTO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
0 

NIEVES SÁNCHEZ ANA CRISTINA 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
1 

PALOMINO BALDARRAGO ADRIAN 
ALONSO 

 No 
califica 

No se presentó a la 
entrevista 

1
2 

SULLCA MOLINA DIANS ZAYURI 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
3 

TOCTO AGREDA EVELYN DEL ROCIO 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

1
4 

VALVERDE RAZA MIJHAEL JUAN 
 No 

califica 
No se presentó a la 

entrevista 

 
 
Conforme a las bases de la convocatoria, es responsabilidad exclusiva del postulante 
verificar los resultados obtenidos en cada etapa del proceso de selección a través de la 
publicación realizada en la página web institucional.  
 
NOTA.- El postulante ganador deberá presentarse OBLIGATORIAMENTE con su 
DNI en físico el día 13 de febrero de 2026 a las 9:00 horas en las instalaciones del 
MRE ubicada en Jr. Ucayali 337, edificio Raúl Porras Barrenechea, con los 
siguientes documentos en original: 
 
Ficha de datos personales con fotografía tamaño pasaporte, a colores, de frente, con 
fondo blanco, sin lentes, sin retoques, sin filtros, sin accesorios, no foto “selfie”. (Anexo 
1). 
Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, penales y/o judiciales con firma 
manuscrita (no escaneada ni pegada) (Anexo 2). 
Declaración jurada de nepotismo con firma manuscrita (no escaneada ni pegada) 
(Anexo 3). 
Carta de presentación de la universidad, con indicación de la carrera, año o ciclo que 
cursa y el tiempo de prácticas preprofesionales por diez (10) meses.  
 
Se recuerda que es responsabilidad de los postulantes verificar el cumplimiento de los 
requisitos contemplados en su plan de estudios y/o establecidos por su universidad para 
la realización de prácticas preprofesionales. Si la universidad no llegase a aceptar el 
convenio de prácticas preprofesionales por dicha razón, no procede la ejecución de las 
prácticas preprofesionales.  


